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Introducción  

En el campo de la inves?gación, par?cularmente de las inves?gaciones en Salud Mental, la 

reflexión metodológica es un pilar fundamental, contemplando esta importancia acercamos este 

debate sobre el uso de dos fuentes primarias en la inves?gación cualita?va.  

La metodología cualita?va de la inves?gación permite un acercamiento comprensivo e 

interpreta?vo a la realidad social, donde se instalan en un lugar central los aspectos subje?vos e 

intersubje?vos de las problemá?cas sociales, así como también el lenguaje como modo 

caracterís?co de acceder a estos aspectos. Otro punto relevante de esta metodología es la 

presencia y posición del inves?gador como condición de posibilidad del conocimiento. Esto 
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permite abandonar la pretensión de neutralidad y obje?vidad cienLfica en tanto se tenga en 

consideración que el sujeto no puede evitar par?cipar en la construcción del objeto al que se 

supone que observa de manera exterior (Fernández, 2006). Una metodología que toma en 

cuenta el punto de vista del inves?gador permite acceder a la construcción de un conocimiento 

situado en inves?gación (Haraway, 1991) sin por ello caer en la admisión de la arbitrariedad 

(Meler, 2013).  En este ?po de estudios, una muestra no es importante desde una perspec?va 

probabilís?ca, ya que el interés del inves?gador no es generalizar los resultados de su estudio a 

una población, sino que busca profundizar y enriquecer el conocimiento de la realidad abordada. 

Como bien sabemos, las fuentes primarias son aquellas que brindan información de primera 

mano y acceso directo al problema de inves?gación. Autobiogra^as, un documento, un diario, 

una entrevista, un manuscrito, una grabación, transcripciones, datos estadís?cos  obras de arte, 

actas, registros, informes, historias clínicas y casos clínicos psicoanalí?cos son algunos ejemplos 

de dichas fuentes.  

El uso del material clínico es solidario con el ?po de inves?gación. La elección que realiza el 

inves?gador deriva de la lógica implícita en la formulación del problema que pretende indagar.  

Cuando se trata de diseños exploratorios los obje?vos se caracterizan por construir o iden?ficar 

dimensiones, sistemas de clasificación o categorización del objeto de estudio ya que 

prác?camente no se dispone de información del mismo o aún no se ha inves?gado. En el caso 

de los diseños descrip?vos, ellos se centran en describir el comportamiento de los aspectos y 

dimensiones del objeto de estudio. Los estudios exploratorios suelen anteceder a los 

descrip?vos, así como complementarse. 

El estudio cualita?vo de casos es el estudio de la par?cularidad y complejidad de un caso singular, 

para llegar a comprender su ac?vidad en circunstancias importantes. Tienen como caracterís?ca 

básica que abordan de forma intensiva una unidad, ésta puede referirse a una persona, una 

familia, un grupo, una organización o una ins?tución (Stake, 1994). El come?do real es la 

par?cularización, no la generalización. Se toma un caso par?cular y se llega a conocerlo bien, y 

no principalmente para ver en qué se diferencia de los otros, sino para ver qué es, qué hace. Se 

destaca la unicidad, y esto implica el conocimiento de los otros casos de los que el caso en 

cues?ón se diferencia, pero la finalidad primera es la comprensión de este úl?mo. También es 

una inves?gación de carácter muy personal ya que se fomenta que el inves?gador aporte sus 

perspec?vas personales a la interpretación. Se supone que el caso y el inves?gador interactúan 

de un modo único y no necesariamente reproducible en otros casos e inves?gadores. (Stake, 

1995). 

 



El presente trabajo ?ene como obje?vo general abordar el uso dos ?pos de documentos clínicos 

como fuentes primarias en la inves?gación cualita?va: el empleo de Historias clínicas y de Casos 

clínicos psicoanalí?cos en el campo de la Salud Mental. Las siguientes reflexiones se encuadran 

en el avance de dos proyectos de inves?gación en el marco del Doctorado de Psicología (UCES). 

En “Fluctuaciones actuales de la iden2dad de género asumida por el yo” y “Cambios clínicos en 

población con psicosis alojada en una Casa de Medio Camino” este ?po de documentos son los 

protagonistas de sus muestras. Proponemos una discusión teórico-metodológica acerca del uso 

de este ?po documentos como muestra en diseños exploratorios - descrip?vos dentro de la 

inves?gación cualita?va. 

 

 

Desarrollo  

Cuando trabajamos con fuentes clínicas en inves?gación cualita?va, u?lizamos registros que 

mayormente se han tomado del discurso del paciente y en el contexto discursivo del tratamiento, 

es decir en un momento y un espacio diferentes al de la inves?gación en sí misma. Estos registros 

pueden tomar la forma de historia clínica, casos clínicos psicoanalí?cos, autobiogra^as, cartas, 

entre otros registros y archivos del material clínico. La mayor dificultad que estas fuentes 

presentan a nivel metodológico es la de su sistema?zación, la cual ocurre en un momento previo 

a su u?lización como muestreo. 

Las Historias Clínicas (HC) y los Casos Clínicos Psicoanalí?cos (CCP) son fuentes clínicas que 

con?enen similitudes y diferencias. La Historia clínica es el documento de mayor an?güedad, 

que remonta sus inicios a la época hipocrá?ca en la An?gua Grecia. Se apoya en el paradigma 

médico que apunta a la obje?vidad y a la descripción fiel del proceso de enfermedad. Se trata 

de un documento en el cual se recoge la información que procede de la prác?ca clínica rela?va 

a un paciente, y donde se mencionan todos los procesos a los que ha sido some?do. Es un 

documento médico-legal que avala la actuación del personal médico y forma parte importante 

en la atención adecuada e integral del paciente. En nuestro país está regulada por la Ley 26.529, 

la cual la cons?tuye como uno de los derechos esenciales en la relación entre el paciente y el o 

los profesionales de la salud, el o los agentes del seguro de salud y cualquier efector de que se 

trate. Tiene como fin la asistencia sanitaria, aunque también ?ene usos de carácter judicial, 

epidemiológico, de salud pública, de inves?gación y de docencia. 

Desde la perspec?va de los derechos humanos se la define como un “documento obligatorio 

cronológico, foliado y completo en el que conste toda actuación realizada al paciente por 



profesionales y auxiliares de la salud” (ArLculo 12). Sus asientos deben incluir ciertos datos 

obligatorios: fecha de inicio de su confección; datos iden?ficatorios del paciente y su núcleo 

familiar; datos iden?ficatorios del profesional interviniente y su especialidad; registros claros y 

precisos de los actos realizados por los profesionales y auxiliares intervinientes; antecedentes 

gené?cos, fisiológicos y patológicos si los hubiere; todo acto médico realizado o indicado, sea 

que se trate de prescripción y suministro de medicamentos, realización de tratamientos, 

prác?cas, estudios principales y complementarios afines con el diagnós?co presun?vo y en su 

caso de certeza, constancias de intervención de especialistas, diagnós?co, pronós?co, 

procedimiento, evolución y toda otra ac?vidad inherente, en especial ingresos y altas médicas. 

Aquellos deberán ser realizados sobre la base de nomenclaturas y modelos universales 

adoptados y actualizados por la Organización Mundial de la Salud, que la autoridad de aplicación 

establecerá y actualizará por vía reglamentaria (ArLculo 15). 

Actualmente la LNSM 26.657 promulga que la evaluación y abordaje de un padeciente de salud 

mental debe ser interdisciplinario y con una visión integradora. Para ello deben intervenir 

dis?ntos agentes de salud —psicólogos, psicoanalistas, psiquiatras, asistentes sociales, 

acompañantes terapéu?cos, terapistas ocupacionales, talleristas, entre otros— y cada uno 

aportará una información dis?nta. Desde este paradigma, la enfermedad mental conlleva 

sufrimiento psicológico y un empeoramiento en varias áreas, de la esfera singular y social. Por lo 

tanto, una HC en Salud Mental con un carácter biopsicosocial descarta que la psiquiatría pueda 

ser exclusivamente biologicista. No puede estar centrada exclusivamente en los datos biológicos, 

sino que se ha de estructurar y componer mediante aspectos biopsicosociales, que implican al 

sujeto, su padecimiento y su contexto en comunidad. Todos estos aspectos deben ser tenidos en 

cuenta por los profesionales intervinientes a la hora de definir el cómo, por qué y de qué manera 

el sujeto de derechos ha de tener un tratamiento idóneo en salud mental con fines de 

rehabilitación psicosocial e integración comunitaria.  

El CCP surge con la aparición de la teoría freudiana a inicios del siglo XX. Sigmund Freud se separa 

del modelo médico psiquiátrico para acercarse a una descripción más novelada del 

padecimiento, incluyendo a la subje?vidad del enfermo, siempre singular, a la persona del 

médico en el proceso del tratamiento.  

Con el surgimiento del psicoanálisis el abordaje del padecimiento humano comienza a alejarse 

de la mirada organicista e incluye a la escucha y la mirada sobre la subje?vidad humana. La 

psicología, el psicoanálisis y la psiquiatría inician una conversación, si bien con discursos 



diferentes, otorgando un lugar a lo subje?vo como determinante de los padecimientos que 

abordan estas disciplinas. 

Que el discurso psicoanalí?co otorgue protagonismo a la historia de vida, los sueños, las 

fantasías,  la novela familiar, implica que por parte de Freud ocurrió un distanciamiento del 

modelo de presentación de enfermos prac?cada por los psiquiatras de su época, basado en la 

observación y descripción de síntomas y signos rela?vos al modelo médico de la enfermedad 

que se apoyaba en en la mirada. 

Es a par?r de los registros clínicos que se consigna por parte del profesional, la observación del 

paciente, sumándose como ac?vidad principal la escucha de su discurso, así como también su 

evolución, diagnós?co y tratamiento, comenzando a configurarse como documentos que se 

transformarán en una fuente primaria para la inves?gación cualita?va. La propuesta 

metodológica del psicoanálisis sobre la asociación libre bajo condiciones de transferencia, en 

simultáneo con la escucha flotante implica la toma de notas posteriores al encuentro 

terapéu?co, como recomendación freudiana (Freud, 1979), permi?endo pensar que la 

confección y u?lización de casos clínicos para inves?gación cualita?va respeta por un lado las 

condiciones en que el discurso fue generado por el paciente y por otro no modifica las 

condiciones del contexto transferencial en que fue producido. 

El Caso clínico psicoanalí?co puede u?lizarse para diferentes fines: para transmi?r el 

conocimiento que surge del trabajo en la clínica, es decir con la enseñanza como fin; para las 

supervisiones clínicas, como parte de la formación del psicoanalista; así como también se puede 

usar para inves?gación. El material clínico, con este propósito, es seleccionado de acuerdo al ?po 

de inves?gación que se efectúa, sus problemas, sus propósitos y obje?vos (Azarepo, 2007).  

El recurso del CCP en la inves?gación psicoanalí?ca ?ene una par?cularidad y es que no puede 

responder al propósito de la generalización. Aun pudiendo ser un caso paradigmá?co, como el 

Caso Dora de Sigmund Freud lo es para la histeria, las conclusiones que sacamos de un caso 

clínico no pueden extenderse a otros casos, sobre todo por dos mo?vos principales: el primero 

es porque a pesar de compar?r diagnós?co o estructura clínica entre diferentes sujetos, cada 

caso es singular, tanto a nivel biográfico, como en las modalidades de goce pulsional de cada 

sujeto, sus recorridos libidinales, los modos en que un sujeto se sa?sface a nivel pulsional y cómo 

funcionan sus defensas son modos singulares que no permiten generalizarse a todos los casos. 

El segundo mo?vo por el que no podemos hacer generalizaciones radica en que un análisis se 

realiza en transferencia, por lo que en cada análisis se juegan escenarios transferenciales 

diversos, a raíz de la inclusión del analista. Esto no quiere decir que el aprendizaje obtenido sobre 



el caso no nos permita ir generando un conocimiento más exhaus?vo sobre la subje?vidad 

humana. 

El CCP es pensado como una elaboración escrita llevada adelante por el analista y que puede 

adoptar diferentes formas, siendo siempre el resultado de una construcción (Alvarez 2005; 

Bassols y otros 2005; Serra Frediani, 2007), por lo que se pueden elaborar diferentes casos 

clínicos según quien escuche, descifre lo inconsciente, lo interprete y luego imprima su es?lo 

escritural. 

El corpus textual del CCP (Falcone, 2012) como fuente primaria, permi?rá a par?r de su 

materialidad realizar comparaciones, reconocer temas significa?vos, analizar recurrencias, 

establecer diagnós?cos y correlaciones. 

El proyecto de inves?gación Cambios clínicos en población con psicosis alojada en una casa de 

medio camino, es un estudio de carácter exploratorio-descrip?vo con enfoque cualita?vo que se 

encuadra bajo la categoría estudio de casos. El muestreo es probabilís?co, seleccionado por 

conveniencia. La muestra es la totalidad de los historiales clínicos de los pacientes alojados en 

una casa de medio camino de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (República Argen?na) en el 

lapso del 2018-2020, que cumple el criterio de selección por diagnós?co de psicosis. No se 

aplicarán criterios específicos de exclusión por edad, sexo, ni ?empo de alojamiento, dado que 

el interés reside en una evaluación global de la población residente durante el lapso de ?empo 

enunciado. Dicha indagación aspira a analizar la presencia de cambios clínicos asociados al lazo 

social, la producción y la relación profesional-paciente en la población con psicosis que residió 

en una Casa de medio camino durante un periodo de dos años. 

El proyecto de inves?gación Fluctuaciones actuales en la iden2dad de género asumida por el yo, 

es un estudio de carácter exploratorio-descrip?vo con enfoque cualita?vo, enmarcado en la 

categoría de diseño narra?vo (Hernández Sampieri, 2010). Este diseño de inves?gación se 

caracterizará por la recolección y confección de cada experiencia de las personas o relatos de sus 

historias de vida por parte de la inves?gadora, para su posterior evaluación, descripción y 

análisis. La muestra es no probabilís?ca y dirigida (Hernández Sampieri, 2010) y se compone de 

diez Casos Clínicos que presentan fluctuación de la iden?dad género asumida por el Yo, en el 

marco del tratamiento psicoanalí?co, en Aprés coup Sociedad Psicoanalí?ca durante el lapso de 

2020-2022. Se aplicará criterio de exclusión para menores de edad, consis?endo las unidades de 

análisis en casos confeccionados a par?r de relatos de personas mayores de edad de ambos 

sexos que realizaron demanda de tratamiento en una ins?tución psicoanalí?ca de la ciudad de 

Buenos aires, durante el lapso de dos años (2020-2022). El estudio apunta a explorar y describir 



la presencia de fluctuaciones en la iden?dad de género asumida por el Yo, en los campos de la 

Sexualidad, y las relaciones de género. 

Ambas inves?gaciones comparten el uso de documentos como fuentes primarias, siendo los CCP 

y las HC parte protagónica de sus muestras, junto a otro ?po de informes interdisciplinarios que 

posibilitan la triangulación necesaria para garan?zar la fiabilidad de lo averiguado. 

 

Conclusiones 

Si bien la HC responde a criterios más sistema?zados, no por ello el CCP carece de una lógica 

propia y ordenamiento. La aparente obje?vidad de la información consignada en la HC no la 

exime de una mirada subje?va del profesional interviniente, tanto de quien vuelca los datos 

como de quien lee. El CCP también incluye la subje?vidad de psicoanalista, quien es pensado, 

como un elemento más que se presenta para ser analizado.  

Tanto el psicólogo como el psicoanalista llevan a cabo una interpretación del discurso como 

profesionales capaces de “ar2cular saberes provenientes del campo en el cual el discurso ha sido 

producido con los conocimientos elaborados por las ciencias del lenguaje” (Narvaja de Arnoux, 

2009, p 13), por lo que la u?lización de los registros escritos, ya  sea en la historia clínica como 

en el caso clínico, archivados como documentos ins?tucionales, permite incluir en la 

inves?gación cualita?va, no sólo la recuperación e u?lización de una fuente primaria, sino de un 

material recabado bajo el método en que dicha prác?ca se lleva adelante en su propio contexto; 

sin dejar de lado la inclusión de la subje?vidad interviniente en el proceso de inves?gación en 

ciencias humanas. De allí su importancia y u?lidad. 
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